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Panamá, 27 de junio de 2024
Nota C-124-24

lngeniero

Carlos Manuel Mosquera Cast¡llo
Gerente General de la
Empresa de Transmisión Eléckica, S.A. (ETESA)
Ciudad

Señor Gerente General:

Ref.r Reconocimiento de ingresos dejados de percibir por la Empresa de Transmisión Eléckica, S,A.
(ETESA), producto de la exoneración que otorga la Ley N0,45 de 4 de agosto de 2004.

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Constitución Politica
de la República y lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 6 de Ia Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, 

,,Que

aprueba el Estatuto )rgánico de la Procuraduría de ta Adm¡nistrac¡ón, regula et Procedim'iento Administrativo
Gene^ral y dicta disposlciones especla/es", se da respuesta a su Nota ¡lo,rtr-onl-ozz-2024 de 7 de junio
de 2024, recibida el dia 24 de junio de 2024, mediante la cual eleva consulta a este Despacho, en el siguiente
tenor:

"¿A la Empresa de Transn¡s¡ón Eléctrica 5.A., debe recorocérse/e /os i¡gresos
dejados de perc¡b¡r producto da la exonerac¡ón que otorga ta Ley 45 de 4 de agosto de
2004, como incentivo paru el fomento do sistenas de generaóión hidroetéctiica y de
otras f0ontes nuevas, rcnovables y limp¡as?',

Esta Procuraduria debe inicialmente señalar que el articulo 2 de la Ley No.3B de 31 de julio de 2000, que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus áctuaciones';..,se

9x$1d9n al ánbito iurídico administrativo det Estado, excluyendo tas fuiciones jurisdiccionales,
Iegislafívas y en general, las compefencias especiales que tengan ofros organismos oficiales',,
condición ercluyente que se configura en elcaso que ocupa a este Despacho; toda váz que lo solicitado en
esta ocasiÓn y términos requeridos, guarda relación con un análisis de legalidad y alcance de actos
administrativos que son comoetencia del Ministerio de Economía v Finanzas, cómo es á reconocimiento de
ingresos no percibidos por una entidad del sector pObt¡co, pro¿ucto Oe ta exoneración que otorga la Ley
N0.45 de4 de agosto de 2004, como incentivo para el fomento de slstemas de generación hidroeléctrica y
de.otras fuentes nuevas, renovables y limpias, en virtud de lo consagrado en lá Constitución polÍtica, los
artículos 1058, 1076, ,l078 y'1082 del código Fiscal y el artículo 2 dJIa Ley No.97 de 21 de diciembre de
1998.

En consecuencia, bajo estas restricciones de ley, no es dable a este Despacho emitir un pronunciamiento de
fondo en cuanto al tema consultado; no obstante, se le expone una oribntación objefiú, il¡o;ilgil;bs
términos, aclarando que la misma no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterío"jurídico
concluyente que determine una posición vinculanie.
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a Sustento iurídico de la Procuraduria de la Administración:

L Del principio de legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en elarticulo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y
el artículo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo Generaí,
que a la letra enuncian:

'A¡ticulo 18. Los pafticulares so/o son responsab/gs anfe /as autoidades por
intracc¡ón de la ConstÍtuc¡on o de la Ley.

Los seryldo/es púbrcos /o son por esas mls mas causas y tamb¡én por ertra m¡tación
de íunc¡ones o por omis¡ón en el ejerc¡c¡o do ástas.,

"Articulo 34. Las acluaciones admin¡strativas er todas /as ent¡dades púb cas se
efectuarán con arreglo a nomas de ¡nfomalidad, ¡nparc¡at¡dad, un¡fom¡dad,
econon¡a, celeidad y eficac¡a, garcnt¡zando la rcal¡zac¡ón oportuna de la función
adm¡n¡strat¡va, s¡n menoscabo del deb¡do proceso tuat, con objet¡vidad y con apego
al principio de esticta le{,alidad. . . ."
(El resaltado es del Despacho)

Conforme este princ¡p¡o de derecho público, todos los actos adminiskativos deben estar somet¡dos a las
leyes, estableciendo asi un limite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley
vigente y la jurisprudencia. En okas palabras, el servidor oúbIico sólo ouede hacer lo oue la lev le permital.

El reconocido jurista argent¡no, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sost¡ene que
'el Ori¡t9tOi9 de la legalidad es la columna vertebrat de la actuación administrativa y ptor elto puede
concebirselo 

.como extremo al procedimíento , const¡tuyendo simultáneamente la condición esencial piara su
existencia. Agrega que el mismo se determina juridicamente por la concurrencia de cuatro condic¡ones que
forman su contexto: 1) del¡m¡tac¡ón de su apticación (reserva de tey); 2) ordenación ¡erárquica de sujeción de
las normas a la ley; 3) deterninación de setección de normas apiicabites al caso en concreto, y 4)'precisión
de /os poderes gue la norma confiere a la Administración " (Deiecho Administrativo, Argentiná, li6io 12 Ed,
Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Adminiskativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, deiisiones judiciales refiriéndose
al importante pr¡ncipio de eskicta legalidad, acentuando sr finaiidad. Al respecto, a távés de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

Así pues, de una lectura de /as drsposlclones /egales anterlores, se p uede conclui que
la f¡nal¡dad del pr¡nc¡p¡o de estricta legat¡dad, es garant¡zar que la acluación de las
autoridades púbiicas se sujete a un conjunto de reglas y normas prev¡amente
es-tablecidas, de formatal que se ev¡te toda arb¡trar¡edad o abuso de poder que puede
afectar a los adm¡n¡stndos"

1-' ' se puede conclui que la final¡dad del pr¡ncipio de estricta tegat¡dad, es garantizar que la actuac¡ón de las autor¡dades públ¡cas
se suiele a un coniunto de reglas y normas previanente eslablecidas, di lorma tat que se evite toda arb¡trar¡edad o ;buso depoder que pueda afectar a los adm¡n¡strados'. Sentencia de 24 de septiembre de 2Ó20 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Adminiskativo y Laboral de la Corte Suprema de Justic¡a de panamá.
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Se desprende asi, con meridiana claridad, que los actos administrativos que en elejercicio de sus funciones,
emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en ástricto cumplimiento del
mandato constitucional, tal comportamiento, revestirá y asegurará que el aóto emitido se presuma igualmente
legal.

ll. De Ia Constitución Política de la República de panamá.

La carta Fundamental, en el capltulo 2" "Et presupuesto General del Estado', del Título lx,'La Hacienda
Públlca", consagra:

'Artículo 277. No podrá hacerse n¡ngún gasto púbt¡co que no haya 6ido autorizado de
acueÍdo con la Constluc¡ón o la Ley. Tanpoco podrá transferirse n¡ngún créd¡to a un
objeto no prev¡sto en e/ respecüyo presupuesfo,

Atticulo 278. Todas las entradas y Eal¡das de /os fesoros públicos deben estar
incluidas y autoizadas en el presupuesto Íespectivo. No se percib¡rán entradas por
irnpuesfos que la Ley no haya establec¡do n¡ se pagarán gastos no p¡eylsfos en e/
presupueslo.,

En los articulos 277 y 278 constitucionales, se observan normas de disciplina fiscal y p¡'esupuestaria, al
establecer que todo gasto público debe estar aprobado conforme a la carta Magna o a la iey, imponiendó la
obligación de^depositar los ¡ngresos y egresos en el Tesoro Nacional, y áe¡artos coniignaoos en et
Presupuesto General del Estado (principio de universalidad presupuestaria).

lll. Del Código Fiscal.

EI código Fiscalz, en el articulo 1058 del Titulo l "De ta Direccíón del resoro Nacional,del Lrbro V ,,De 
/a

Administracíón y Fiscatización delTesoro Nac¡onal' ,estipulan que la "dire cción activa y la pasiva delTesoro
Nacional, corresponden al órgano Ejecutivo,, .

En lo referente a la direcciÓn pasiva del Tesoro Nacional, los artículos 1076, 1078 y i 0B2 ibidem, manifiestan:

"Articulo 1076. N¡nguna erogac¡ón del Tesorc es yáÍda sl no concurren los
s,gu,enles requlslf osi
1. Que en elPresupuesto haya sido apropiada la patlida cofiespondiente, o que

se haya ab¡eio el correspond¡ente créd¡to ad¡c¡onal:2, Que_elfuncionario respectivo haya hecho el reconoc¡miento del crédito a cargo
del Tesoro;

3. Que el Ordenador haya expedido la orden de pago correspondiente y que la
Contruloria General de ta República haya f¡scalizado y refrendado dicia orden;
v,

!: Que se haya ver¡ficado el pago con arreglo a la üden respect¡va],
(EI resaltado es de¡ Despacho)

"Arfuu\o.1078. Toda erogación de fondos del Tesorc Nacional o de fondos que
estén bajo su control, se hará en v¡ñud de una orden o l¡bran¡ento de pago diigido
contra un depos¡tar¡o del Tesoro, y a ta orden del acreedar o a la orden de ui pagádor

z,Ley^No 8 de 27 de Enero de '1956, "Por /a cu at se aprueba el Cód¡go F¡scal de la Repúbtica", publicada en la Gaceta oflcialN0.12995 de 29 de junio de 1956.
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En las excertas transcritas
de funciones de adminis

Of¡c¡al, según sea al caso. La orden o t¡bramiento que se g¡re a favor de un pagador

Ofic¡al ostentará en su cuerpo la anotac¡ón: prov¡s¡ón para¡ines oficiates, .
(El resaltado es nuestro)

'Articulo 1082. La responsabilidad del M¡n¡stro de Econonía y Finanzasi y de su
d.elegado, en su cal¡dad de ordenadores de erogac¡ones...,

(El resaltado es del Despacho)

, el Código Fiscal expone la d¡rección pasiva delTesoro Naciona
kación financiera y de ordenación de pagos, atr¡buyéndolas

I como el elercicio
al Minlsterio de

El Ministerio de Economía y Finanzas, creado por la Ley N0.97 de 1998¿, conforme dicta el artículo 1, tiene
a_su rargo "e/ diseñ o y ejecución de las directrices generales y ,as aareas es peci¡¡cas del Gobierno sobre
Hacienda y Tesorería Nacional; la elaboración, ejecuc¡ón y control del presupuesto generat del Estado; et
C!édito Público y la modemización del Estado, así como la elaboración y ejecucióñ de la Programación
Financiera del Estado" .

Economía v FinANZAS

lV. Del Ministerio de Economía y Finanzas.

En m ater¡ a presupuestat¡ a :
1. D¡ig¡ la adñinisteción presupueste adet sectot público...

Ejercer la edministraciin y el manejo del gasto público.

En mater¡a de l¡nanzas púbficas
1. DitU¡¡ la edninistreción tinanciera de! Estado:

3. Reconocer, recaudar y ñscalizar todos los t jibulos esfab/ecidos por /ey,
para atafler los gastos que denande la Administraciut publica, nn
excepcion de aquellos que se hayan atribuido o se atibuyan
expresanente a otros mlnsterios o ent¡dades of¡c¡alas autónomas o
sen¡autónonas:

B,

C,

Reconocer, ordenar e ¡nstuir el pago de fodos ,os gasfos que
demande la adm¡nistrac¡ón, de /os negoc/os det sector público no
financiero, prev¡stos en el Presupuesto General del Estado;
lnstrui al Banco Nacional de Panamá sobre la pol¡t¡ca relac¡onada con
el manejo y la inversión de los fondos excedentes del Tesoro
Nacional;

Coordinar y administrar el nanejo de /os recursos finencieros det
sectot público, a fin de asegurar su ópt¡mo rendimiento, así como la
l¡qu¡dez del Tesorc Nacional. Se excluyen del ánbito de la presente
disposición, al Banco Nacionalde pananá, a la Caja de Ahorros, a ta
Autor¡dad del Canaly a la Caja del Seguro Soc¡at;

3 Cfr. articulo 14 de la Ley No.97 de 21 de dicrembre de 199g.
a Ley No'97 de 21 de dic¡embre de 1998, "Por la cualse crea elMinisteio de Economia y Finanzas y se d¡ctan olrasd/sposlclores,,
Publicada en la Gaceta oticiat No.23699 de 23 de diciembre de ,l9gg.

'Articulo 2. H Minister'o de Econonía tendrá las s,gu,entes funclor,es:

9.

10.

tJ_
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En este ord

especifjcas,

14

(El resallado es del Despacho)

en de ideas, debe indicarse que el articulo 2 de la Ley No

Pt¡vat¡vanente, establecer pr¡ncip¡os y noÍrnas relat¡vos al manejo de
los recursos Í¡nanc¡eros del sectot público indicados en el numeral
anterior.

v Finanzas
.97 de 1998, describe
entre otras, la "adm0ue se otoroa al lVinisterio Economíde a

funciones
inistración

resu staria del la "ad
Administración Financiera del Estad05,
crédito público y auditoria gubernamenta

nane sfo úbl¡co" la dirección d
integrada por las áreas de presupuesto, contab¡lidad, tesorería,

l.

Yjt]g-qy" el reconocimiento de ingresos dejados de percibir por la Empresa de Transmisión Eléctr¡ca S.A.
(ETESA), en su calidad de entidad del sechr públicod, como consecuencia de la exoneración que otorga la
Ley No-45 de 4 de agosto de 2004, como incentivo para el fomento de sistemas de generación hidroelécirica
y de otras fuentes nuevas, renovables y limpias, es facultad del Min¡sterio de'Economía y Finanzas,
pronunciarse respecto a la materia objeto de la presente consulta.

V. Del marco regulatorio e institucional para la prestación del servicio público de elechicidad.

El rexto Único7 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1gg7s, conforme su articulo 1, regula el, regimen a que se
suletarán las actividades de generación, transmisión, distibución y comercializaáón de eiergia eléctrica,
destinadas a la prestacian det setvicio públia de electricidad; aí¡ como las actividades nor-mativas y de
nordinación consistentes en la planifrcación de ta expansión, operación ¡ntegrada del sistema intercone;tado
nacional, 

.regulación económica y tiscatización", al t¡empo qúe en su art'rculo 3 dispensa un carácter de
sewicio de utilidad pública a las actividades de generación, transm¡sión, distribucibn y comercialización
eléctrica.

En los articulos 4 y 5 ibidem, la norma lista taxativamenle los propósitos que justifican la intervención del
Estado en la preslación del servicio público de electricidad, y los instrumenios generales que podrá utilizar
para ello, en los términos que a continuación se transcriben:

"Atticulo 4. lnteruención det Estado. Et Estado ¡nteruendrá en tos sev¡c¡os púbticos de
electr¡c¡dad únicamenle para ios s/guienles i?nesl1. GaÍantiza¡ la calidad del sevicio y su d,sposrcón linal pan asegurcr el

mejoramiento de la calidad de v¡da de los clientes.2. Prop¡ciar la ampliación permanente de la cobelue del sevic¡}.3. Asegurar la prestación elic¡ente, cont¡nua e ininterunpida det servicio,
salvo cuando ex¡stan ruzones de fuerza mayot, caso fotfu¡to, de orden técnrco
o económico, por sanciones mpuestas a /os c/lerles o por uso Fra udulento de
la electr¡cidad, que as¡ lo ex¡jan.

(El resaltado es del Despacho)

5 Cfr. art¡culo'1 de la Ley No.S6 de 2013.
6 cfr'. artículo 248 de la Ley N0 418 de 29 de diciemble de 2023,'Qu e d¡cta etPrcsupuesto generul delEstado para la v¡genc,
f¡scal de 2024". Publicada en la Gacela Oficial No.29940,8 de 2b O. Oi.¡.rOr. O.-ZOZ¡i Publicado en ta caceta Oficjat No.29325-4 de 7 de julio de 20i1.I Pub¡icada en la caceta Ofcial N0.23220 de S de febrero de .1997,
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"Añículo 5. lnstrumentos Dara la ¡nte\enc¡ón estatal. Constituyen instrumentos para
la ¡nteNenc¡ón estatal en los se'yic¡os púbticos de eteclr¡c¡dad todas /as alnbucrones y
funciones asignadas a /as enttdades, autoridades y oryan¡smos de que trata esta Ley,
espec¡almente las relaflvas a /as srgulentes mafenas:
1, Promoc¡ón y apoyo-a personas naturales o jurídicas, de capital estatat o

pr¡vado, nac¡onal o efuanjero, gue p¡esfen /os seryic,os.2. Gestión y obtenciin de recursos paja la I/estac¡ó,n de los servicrbs,
cuando se trate de empresas esf¿faros.

3. Regulacion de la prestac¡on de los serylcios; fiac¡on de metas de ef¡ciencia,
c1be¡lura y cahdad; evaluac¡ón de estas y defill¡ci\n del tég¡nen tar¡faio.

(El resaltado es del Despacho)

Así, en concordancia con la opinión jurídica vertida por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA),
se puede colegir que los arlículos ut supra, oermiten oue el Estado oestione v obtenoa recursos para la
0restación de los servici eléctricos meral 2 del artí lo5 con el fin deos nÚ crl ) arant izar la calidad del servicioo
(numeral 1 , articulo 4) v de rar la ore tación eficiente. cont¡nua e ininterrumD¡d a del servicio (numeralS

De esta.manera se da respuesta a su sol¡citud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuantó a Io
consultado.

Atentamente,

2. artículo 4) , normas que srrvieron de sustento legal a la previa Resolución de Gabinete No.7B de 2017s

lez Mon negro
Procurador de a Adm nistración

RGIV/drc

c-|11-24

'.1,:r-"lr:l.l!: 9lb,l9le.No 
78.de 26 de,utio d e2}1t,-eue autoiza at M¡nisteio de Econom¡a y Finanzas en rcpresentac¡ón det

1i'!]:-2! YP,ota 100'% de ta enprcsa púb_l¡ca, Íeconocer a la Enpresa de Transm¡s¡ón Elécttica, S A ETÉSA), tos nnntos
17:1::o:^11':.2'i l"r et Régimen de los lncent¡vos para el Fonenfo de s,stemas de Generació n Hidroetoitrica y óias ruentes
Nuevas, He¡ovaDies y L¡np¡as, contenpladas en la Ley 45 de 4 de agosto de 2004 . publicada en la Gaceta Oflóial N0.2g332-D
de 28 de julio de 2017.
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